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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
FUNDACIÓN INSTITUTO TECNOLÓGICO IGUAZÚ (ITEC) Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES (UNaM), "PROYECTO DE 
EXPAYSION TERRITORIA 

En la ciudad de Posadas, a los fi del mes de Agosto de 2013, se reúnen por una 
el Dr. José Humberto Bellani, DHA. 14.826.778, Representante Legal de la 
Fundación Instituto Tecnológico Iguazú (DEC). en adelante "LA FUNDACIÓN" :ion 
domicilio en Ruta Nacional TE 12, Km 3 1/2, Iguazú, Misiones; y por otra parte el 

Dikter. Javier Gortari DNA. 11E42164, Rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE MISIONES, en adelante "LA UNIVERSIDAD", con domicilio en Ruta 12 Km. 7,5 
- Campus Universitario- Miguel Lanas- Posadas, Misiones 

PRIMERA: Las Instituciones que suscriben convienen en celebrar el presente acuerdo 
a fin de colaborar en el dietado de las carreras de Licenciatura en Turismo — Ciclo de 
Complementacion- y Analista en Sistemas de Computación, desarrolladas en el marco 
del "Proyecto de Expansión Territorial UNaM-Iguazú1/2- 

SEGUNDA: Para el cumplimiento de la Clausula que antecede "LA FUNDACIÓN" 
cede el uso de las instalaciones del edificio del ITEC, sito en Ruta Nacional N 12, Km 
3 1/2, Iguazú; Misiones.- 

TERCERA: LA FUNDACIÓN ofrece y garantiza el servicio de seguridad y vigilancia 
del edificio los días hábiles, comprometiéndose LA UNIVERSIDAD al pago de la 
prestación de dichos servicios durante los días sábados y domingos, previa presentación 
de la facturación correspondiente por parte del servicio de seguridad.- 

CUARTA: LA UNIVERSIDAD se compromete al buen uso de las instalaciones, 
designando como responsables a la Lic. Alonso, María de los Ángeles como 

Coordinadora de la Carrera de Licenciatura en Turismo de la 111-1yCS ya la Lic. Gratin 
Sequeira Coordinadora de la Carrera de Analista en Sistemas de Computación de la 
FCF.QyN, quienes además tendrán a su cargo los elementos muebles del patrimonio de 
LA UNIVERSIDAD que se encuentren afectados al dictado de las clases de ambas 

QUINTA: LA UNIVERSIDAD se compromete a acondicionar, en un aula especial a 
convenir con las autoridades de "LA FUNDACIÓN". un Laboratorio de Informática, 
equipado integralmente con computadoras y accesorios nuevos, propiedad de la 
Universidad, según el detalle especifico que figura en el Anexo; dicho equipamiento, se 
destinará al uso de los docentes y estudiantes de ambas carreras para el dictado de las 
clases correspondientes y será reintegrado a la Universidad, en el caso de darse por 
finalizado el Proyecto de Expansión Tenitorial o para el caso de traslado de la sede.- 

SEXTA: LA FUNDACIÓN se compromete al buen uso del equipamiento del 
Laboratorio de Informática. siempre y cuando no se albete el normal desarrollo de las 
clues de las carreras de Licenciatura en Turismo — Ciclo de Complementaeión- y 
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Analista en Sistema. de Computación, designando como responsable al Dr. José 
Humberto Belloni. 

SÉPTIMA: LA FUNDACION se compromete a garantizar el uso exclusis o por parte 
de LA UNIVERSIDAD del aula destinada al "Laboratorio de Infomiática" a fin de 
garantizar el mayor cuidado sobre los bienes alli depositados.- 

OCTAVA: Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y 
ejecución del presente Convenio, serán resueltas por mutuo acuerdo entre las panes y en 
su defecto se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Posadas, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción.- 

NOVENA: El presente Convenio tendrá una duración de tres años, renovándose 
automáticamente; pudiendo cualquiera de las partes rescindir el mismo previa 
notificación con una antelación no menor a 90 días.- 

DÉCIMA: A todos 1m efectos legales derivados del presente Convenio, las partes 
constituyen como domicilios especiales los indicados en el mismo.- 

- - - Los representantes de ambas Instituciones se lirman tres (3) ejemplares del 
Convenio de un mismo tenor y a un solo efecto;  en la ciudad de Posado, a los 6 días 

del mes de Agosto de 2013.- 
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ANEXO 
Detalle de Equipamiento Laboratorio de Informática 

PROVECTO EXPANSIÓN TERRITORIAL ICUAID  

DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD N' de INVENTARIO 
SWITCH marca SMC modelo 802012 de 24 bocas 
(puertos) 10/100/1000. 

2 5271 -5272 

GABINETE (CPU) Mtower marca CORADIR modelo 
Enterprise 1155. 	Equipado con procesador Intel Core 
il 3030m, Placa Madre Gigabyte modelo (3A-I375M-
D3H; Disco Rlgido Sata 500Gb.. Memoria Rein 0Gb 
DDR3I 	1600Mhz 	Placa de 	Red 	Man y 	Video 
mtegrado, Lecto-grabadora de DVDTRW.Nro 

IM 5118 -5143 

TECLADO 	Iii 	ama (2.16RAKIE modelo EIKS0(217911. 26 5170 - 5195 
MOLISE óptico de roe radar can icral1 y (úneme: USIS. marea 24 5196- 5221 

MONITOR panolis I 41) de Ir mana COIASDIR Bodrio (DR 
9W HE 

2]. 5144 -5169 

PANTALLA INTERACIIVA (Fumar) e Oyen Edge Alones — 
OSP. O imensInner 195 y 41 a 10mrn, Arca de trabaje 43 Y 211co . 
minino y 274 3 a 152 4ees 	maxiinir 	Rueco por ferecnirin e 
infrarrojo, 	maco inhallinbrieo do base dOneN 	Line inierscihe 
do 23ge , 	con plaza de montaje leili adapuidor 	bldnual y 
S 11 	es CD 	11.513 1 5  

1 5111 

1 FUEN1E ce 1010 IV para (COL) Sánela modelo 51-1.11e)- 1 5222 
GAP INETE 	(Raek1 marea O 	- 	EVOI II 200. 	eerpo 
merece color beige 	Frena de vidno polarizado ron Cerradera" 

Medidas 	1304rne, 	dr alío. 	0.60i1ts . 	de tenla y GANAN, 	de 
ronde, equipado COM OW(1» PSeheril4 d[2iplICrlin 6Jda uno 

5115 

ALCES 	VOINT 	marca 	TP-LINK 	medre 	II -A .932100, 
iaeLámbr,a eteiiIode 2.4 HA 

4 5255 -5251 

TELE FONO IP marca OFANDSTREAM modelo ONP-1.105 KIF. 5 5263 - 5247 
TELEFONO IP marea CIR ANOS IREA ti m,,dolo GXP-2120 1 52111. 
FROVICIOR de 	DATOS 	y 	VIDEO Tarea 	oleGpio 	Tea 

F.P.SON - X12 rnadele 11429A. 
2 5223 - 5224 

EQUIPO de SONIDO (Bafle) marca OBR modelo PI. 
1530 MP3, constituido por: Amplificador; Separador 
de frecuencia de dos Mas; 	Unidad de Compresión de 
Altas Frecuencias y Ecualizare de graves; Ecualindor 
y Conexián USE: con Control Remoto: 

2 5236 - 5237 

MICRÓFONO marca AKG modelo 95 	pro 	lo con 
cable de 6mts 

2 5238 - 5239 

UN 	(Fuente 	de 	energla 	ininterniinpida) 	para 
computación, 	marca SMART modelo SUA3000XLI 
de 3 moya' 2311V 

0 5259 -5262 

Mtt. 3. VOIR GORTARI 
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